
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: 110014003081-2020-00793-00 
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por el 

apoderado de la parte ejecutante y de conformidad con el artículo 599-1 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA: 

 

El embargo del inmueble identificado con folio de matrícula No. 307-

76161 de propiedad del demandado CARLOS ARTURO BOLIVAR DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79.843.970. Ofíciese a la oficina de 

Instrumentos públicos de GIRARDOT (CUNDINAMARCA), advirtiéndose que 

deberá expedir a costa del solicitante el certificado del inmueble y remitirlo 

directamente a este despacho, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 593 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                               
                         CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 
OABA 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 52 del 9 de agosto de 

2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 LIZETH ZIPA PAEZ  

Secretaria 


